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RV: Reparto acción de Tutela

Secretaria Sala Casacion Penal <secretariacasacionpenal@cortesuprema.ramajudicial.gov.co>
Mar 11/10/2022 17:04
Para: Recepcionprocesospenal <recepcionprocesospenal@cortesuprema.gov.co>

Tutela primera 

RAFAEL ANTONIO MARTÍNEZ DAZA

De: internorepartotutelacivil <internorepartotutelacivil@cortesuprema.gov.co>

Enviado: martes, 11 de octubre de 2022 3:27 p. m.

Para: Secretaria Sala Casacion Penal <secretariacasacionpenal@cortesuprema.ramajudicial.gov.co>

Asunto: Reparto acción de Tutela
 
Señores
Secretaria
Sala Casación Penal
Corte Suprema de Justicia

Ref.: Remisión tutela.

Cordial saludo, 

Espero usted y los suyos estén muy bien. Remito escrito de tutela en contra Juzgado Quinto Penal
Municipal de Conocimiento y la Sala Penal del Tribunal Superior del Distrito Judicial de
Bogotá. No siendo más agradezco el tiempo que usted brinda para atender esta solicitud y deseo tenga
una muy buena semana. 

Atentamente, 

Rafael Ignacio Palacio Cardona
Auxiliar judicial grado II 
Secretaría Sala de Casación Civil 
(571) 5622000 ext. 1101

Carrera 8 N.º 12 A-19 Oficina 102.
Bogotá D.C.

De: Notificaciones Tutelas Civil <notificacionestutelacivil@cortesuprema.gov.co>

Enviado: lunes, 10 de octubre de 2022 15:33

Para: internorepartotutelacivil <internorepartotutelacivil@cortesuprema.gov.co>

Asunto: RV: Respuesta automática: Accion de Tutela
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La Secretaría de la Sala de Casación de Civil acusa recibo de su correo electrónico.
Una vez radicados y repartidos los procesos podrá hacerle seguimiento a través del
link https://consultaprocesos.ramajudicial.gov.co/Procesos/Index 

 Los correos habilitados para recibir y solicitar información son: 

Acciones constitucionales: notificacionestutelacivil@cortesuprema.ramajudicial.gov.co 
Asuntos en área civil: secretariacasacioncivil@cortesuprema.ramajudicial.gov.co 
Solicitud de copias y certificaciones: copiasprovidenciascasacioncivil@cortesuprema.gov.co  

  
Secretaría Sala de Casación Civil 
(601) 5622000 ext. 1101-1190

Calle 12 No. 7-65, Oficina 102, Bogotá D.C.

De: rafael antonio martinez daza <ramada.02@gmail.com>

Enviado: lunes, 10 de octubre de 2022 2:48 p. m.

Para: Notificaciones Tutelas Civil <notificacionestutelacivil@cortesuprema.gov.co>

Asunto: Fwd: Respuesta automática: Accion de Tutela
 

---------- Forwarded message ---------

De: Notificaciones Tutelas Civil <notificacionestutelacivil@cortesuprema.gov.co>

Date: lun, 10 de oct. de 2022, 12:50 p. m.

Subject: Respuesta automática: Accion de Tutela

To: rafael antonio martinez daza <ramada.02@gmail.com>


La Secretaría de la Sala de Casación de Civil acusa recibo de su correo electrónico.
Una vez radicados y repartidos los procesos podrá hacerle seguimiento a través del
link https://consultaprocesos.ramajudicial.gov.co/Procesos/Index 

 Los correos habilitados para recibir y solicitar información son: 

Acciones constitucionales: notificacionestutelacivil@cortesuprema.gov.co 

Asuntos en área civil: secretariacasacioncivil@cortesuprema.ramajudicial.gov.co 

Solicitud de copias y certificaciones: copiasprovidenciascasacioncivil@cortesuprema.gov.co  

  
Secretaría Sala de Casación Civil 
(571) 5622000 ext. 1101-1190

Calle 12 N° 7-65 Oficina 102, Bogotá D.C.
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AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

















































 

 

 

 

 

 

 

 

 


